
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 90.1.1.1. 8 1 8 

A 

Ú 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO... 

CONSIDERANDO: 

EN
 

QUE el 25 de mayo de 1990 se ha otorgado ante 
el kotario Décimo Séptimo del cantón Quito lá escritura 
pública de constitución ce “"PReOnucTOS DE MADERA PRODEMA 
S.4.%; 

QUE el señor doctor Edmos Muñoz Custode ha solici- 
tado la aprobación de la indicada escrítura pública, 
a Cuyo efecto ha presentado tres copitas certificadas 
úe la misma; 

QUÉ se ha presentado el carné de afilltación e 
la Cámara de Industriales de Pichtrcha, signado con el 
No. 065001 de 30 de mayo de 1090; 

QUE el Pepartamento Juridico ce Compañtas Anónimas 
y Extranjeras ds la Intendencia de Derecho Societario 
mediante mamorando No, 93,CA€,90.341 de 6 <3e Junto de 
1990, ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se hz dado Ccuimpli- 
mtento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio ae las atribuciones asignadas median- 
te Resoluctores Mo. ADM,290285 de 27 de septiembre ee 
1989; y, ADM.$0098 de 23 de febrero de 1990; 

R € S y E L Y Es: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución as "PRODUCTOS 
DECUADERA PROJEMA S.A.” <on somicilio en Quíto, con un 
capital de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 
(5/.50'000.000.00), «dividido en 50.000 acectones ordína- 
rías y nominativas de UN MIL SUCRES (5/.1.000,00) de 
valor caga una, de conformidad con los términos constantes 
en la referida escritura pública. A 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notarto Décimo "Séptimo 
del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
deY cantón Qutto: a) inscriba la fínoicada escritura públi- 
ca junto con la presente Resoluctón; y, b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la refertda 
escritura se publique, por una vez, en une ae los dtartos 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publiica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supertntenden- 
cia de Compañtas, en Quito, a 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 079 del Re- 
gístro Industrial, tomo 22.- Se dá así cumplimiento a lo dispye o en la misma - 
de conformidad a los establecido en el Deereto 733 de 22 de apc to de 1375, pu - 

blícado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

ts de Junio de mil novecientos noventa. - El REGISTRADOR. - 

   

    

 


